
 

 

 

NOMBRE 
MICRO T (02400019) 
 
PRODUCTO / DENOMINACIÓN TIPO 
MICROORGANISMOS NO MICORRÍCICOS  
R.D. 506/2013 GRUPO 4.4.03  
 
GAMA 
RESIDUO CERO 

 

 
 
La aplicación de Micro T aumenta el rendimiento final del fruto. 
 
CONTENIDO DECLARADO (% p/p) 
 

Trichoderma Asperellum 3,58x108 UFC/g 
 
Nº Registro | F0005897/2034 
 
Sustrato | Dextrosa Monohidrato (CAS 14431-43-7) 
 
Polvo mojable 
 
CLASE A | Contenido en metales pesados inferior a los límites autorizados para esta clasificación. 
 
 
INSTRUCCIONES DE USO Y DOSIS DE APLICACIÓN 
 
Cultivos Hortícolas | 4 Kg/ha. Se realiza una primera aplicación al trasplante vía fertirrigación, y una segunda aplicación a los 20 
días vía fertirrigación. 
 
Cultivos leñosos | 4 Kg/ha. Se realiza una primera aplicación desde brotación vía riego y una segunda aplicación a los 20 días vía 
foliar. 
 
Las dosis especificadas son recomendaciones generales. Las cantidades dependen del cultivo, estado fenológico y tipo de suelo. 
En caso de duda consultar con personal especializado. La dosis recomendada está sujeta fincas con plan de fertilización 
implementado. No utilizar con cualquier producto bactericida. 
 
CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO 
 
Conservar el producto en cámaras a 10°C, estabilidad máxima 2 años. No exponer el producto a golpes de calor. Como alternativa, 
el producto puede ser almacenado a temperatura ambiente (<20°C) por un periodo superior a 6 meses. 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
SOLO PARA USO PROFESIONAL.  
 
Fertilizante utilizable en producción vegetal ecológica según R(UE) 2018/848 conforme a la Norma UNE 142500. Este producto ha 
sido fabricado por Zenagro S.L. en una planta cuyo Sistema de Gestión de Calidad y Medioambiente ha sido certificado como 
conforme a ISO 9001 e ISO 14001.   
 
Zenagro garantiza la composición, la formulación y el contenido indicados en la ficha técnica y en la etiqueta del envase, pero en 
ningún caso se hacen responsable de mezclas o manipulaciones que se realicen con el producto. El cliente será responsable de los 
daños causados por inobservancia parcial o total de las indicaciones del etiquetado. En caso de mezclas o combinaciones con 
otros productos, el cliente deberá realizar pruebas de compatibilidad previas. 
 
 
 


